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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para dada capital de provincia^desde que se publica 
©bcialrnente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Ñóviem- 
ire de 1857). •

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
cu los Boletines o/icialès, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los méncionados: periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 dé Agosto de 1839.7

«ge TC-

SÉC'CIONES ÉN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

L* Leyes,.Ileales decretos. Reales órdenes^ Circulares y 
Reglanientos autorizados por los Exciuos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. ,Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audienéiá, Sr. Rector de lá Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechas del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

.^.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERÁ' SECCION.

PRESÍDEXUIA DEL CONSEJO DE MINÍSTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin .novedad 
ien sii importante salud..:/; - .

M adrid 2Í'de Octubre de ISó?. ■

Ministerio de Fomento*

REAL ORDEN.

Obras ^úblióas. — Jierro-carriles.
Jí'ajilotacion^

Gaceta del 22 de Octubre de 1867.1

Ministerio de là Gobernación.

' ' REAL ÓRDEN.

‘ Correos.'

De conformidad con lo^ dispuesto 
en el art. 2.® del Real decreto de 7 
de Setiembre próximo pasado,- por el 
que se rebaja á la nritad el precio del 
franqueo de lo.s impresos sueltos, 
obras por entregas y libros qUe circu- 
len.pur el correo, la Reina (q. D. g.) 
se ba servido mandar que la tarifa 
que se acompuña á dicha Real resolu
ción empiece á observarse el dia l.° 
de Noviembre próximo, para cu^^a 
época se bailarán en todas las expen
dedurías del reino los nuevos sellos 
de 5 milésimas que son indispensa
bles para líevarse. á efecto esta refor
ma.

. De Real orden lo digo á V. I. para 
los. efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Madrid
20 -de Octubre de 1807.—Valero y 
Soto.' ,
Sr. .Director general de Correos. ■

Excmo. Sr.: Varias compañías de 
ferro-carrille.s han acudido á este 
Ministerio quejándose de la latitud 
que algunos viajeros intentan dar á 
la Real órden de 20 de Enero de 1866, 
pues presentan á que se les facture 
como equipajes banastas de jamones 
y de pescados, pellejos de aceite, sa
cos de cereales, tablas, barras de hier
ro y hasta macetas de flores y árboles 
frutales. Algunas han llamado la 
atención hácia el hecho, repetido con 
frecuencia en sus líneas^ de que no 
pocos especuladores^ advirtiendo que 
ciertos viajeros no llevan equipajes, 
solicitan co-o instancia, y cási siem
pre obtienen de ellos, que les presten 
sus billetes, por cuyo medio conducen 
gratis artículos y mercancías por los 
que debieran pagar al respecto de las 
tarifas que rigen para géneros frescos 
y.comestibles, para encargos ó. para 
mercancías en grau velocidad.

En su vista y considerando que 
con aquella soberana resolución se 
quiso amparar á los viajeros en el 
derecho que les concede la 5.* de 
las disposiciones de percepción de los 
de tarifa aprobadas por el Real de
creto de 15 de Febrero de 1853 y el 
art. 103,del reglamento de 8 de Julio 
de 1859, y no proporcionar motivo 
ni pretexto para especulaciones de 
mala ley:

Considerando tambien que el dere
cho á la conducción gratuita de 30 
kilógramo.s tiene su fundamento en 
que llevando co-nsigo la generalidad 
de los viajeros cierta porción de pren
das para su abriga y aseo, deben 
tenerse estas por accesorio suyo in- 1

dispensable y por comprendido su 
trasporte en el precio que se paga por 
el de la persona, siendo por lo mismo 
un derecho inherente á esta é intras
misible à un tercero, fuera de los 
límites de parmtesco, dependencia 
ú otro vínculo análogo que excluya 
la idea de especulación;- la Reina 
(q. D. g.) se ha servido dictar para 
la ejecución del precitado art. 103, en 
sustitución de las declaraciones con- 
1 enidas en la Real órdeu de 20 de 
Enero de 1866, las disposicione.s si
guientes;

1 .® La franquicia declarada en la 
disposición 5? de las aprobadas para 
la percepción de lo.« derechos de tarifa 
por el Real decreto de 15 de Febrero 
de 1856 y en el art. 103 del regla
mento de 8 de Julio de 1859, se refie
re á las prendas y efectos destinados 
al abrigo, adorno y aseo, de aplica
ción actual ó inmediata á las perso
nas, sin que puedan rechazarse las de 

j abrigo porque sean ó parezcan pro
pias de distinta estación del año; á los 
útiles que sirven para preservar á las 
mismas personas de la intemperie; á 
los colchones y ropas de cama; á los 
libros de uso debviajero, y á las her
ramientas de su arte ú oficio, bien sea 
que las prendas, efectos, útiles, ropas, 
libros y herramientas se presenten 
contenidos en baúles, cofres, maletas, 
arquillas,' cajones, sombrereras, sacos 
de noche, alforjas, saquillos comunes, 
almohadas y pañuelos ó bajo otra cu
bierta cualquiera, ó bien á la vista y 
sin embalaje alguno.

2? En ningún caso será permiti
do á los dependientes de las empresas 
de ferro-carriles soltar ó desatar los 
embalajes ni abrir ias'cubiertas de' los 
bultos de equipajes á pretexto de cer
ciorarse de si el contenido pertenece á 
alguna de las clases mencionadas en 
Ía disposición anterior; pero podrán 
n-egarse á facturar como equipaje, 
¡aquellos que por su forma, peso, olor 
ú otra indicación exterior revelen que 

hi el todo ni lo principal siquiera del 
contenido merece tal nombre.

3 .* En el caso de nó conformarse 
los viajeros con la negativa de los de
pendientes de las empresas de que ha
bla la disposición 2.® se' estará á lo 
que resuelvan en el acto por igual 
apreciación exterior los funcionarios 
de la Inspección administrativa y 
mercantil.

4 .^^ Si los dueños ó encargados de 
lo.s bultos rechazados tambien por el 
fallo de dichos funcionarios confirma
torio del de los dependientes de la 
empresa no se conformasen con esta 
doble apreciación, tendrán todavía de
recho á que sé les facturen como equi
pajes, si abiertos por ellos mismos re
sultase que contienen principalmente 
prendas,- efectos, ropas, libros,- útiles 
y herramientas mencionadas en. la 
disposición 1.‘', aun cuando con ellos 
vayan algunos otros artículos ó ense
res de uso del viajero y no destinados 
á la venta.-

5,“ Los funcionarios de la Inspec
ción administrativa y mercantil vigi
larán cuidadosaraente porque no se 
aprovechen unos viajeros de los bille
tes de otros que no pertenezcan á la 
misma familia ó no estuvieren liga
dos á ellos por vínculo alguno de de
pendencia ó de anterior acuerdo de 
viajar en compañía hasta un mismo 
punto, para trasportar gratuitamente 
sus bultos y equipajes, prestando su 
ayuda y cooperación á los dependien
tes de las empresas y en fregando á la 
Autoridad á los que fueren sorprendi- 
do.s intentando semejante fraude.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V.- E. muchos años. Madrid 13 de 
Octubre de 1867.—Orovio.

Sr. Direc'tor general de Obras públi
cas.

. ................. ------- - -1.
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SEíJUNDA SECCíON.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 4,743.

Los Sres. AJcalde.s de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci- 
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á averiguar si en 
sus respectivos distritos se encuentra 
Juan Hamon Blanco, hijo de Esteban 
y de Escolástica, vecinos del pueblo 
de Villacid, y en caso de ser habido 
se pondrá á mi disposición.

Valladolid 24 de Octubre de 1867.
•—P. A., Manuel G. Mariño.

Senas elel Juan Ramón Blanco.

Edad 24 años, estatura un metro 
570 milímetros, tiene una cicatriz en 
la frente.

TERCERA SECCION.

Núm. 4.735.

Don Mariano Perez, Secretario del 
Juzgado de paz de Vega de Hui- 
ponce.

Certifico: Que en juicio verbal ce
lebrado el dia diez y siete del corrien
te en este Juzgado entre partes, Don 
Pedro Alonso Vega, vecino de esta 
villa, de oficiu labrador, y Don Fran
cisco Terán vecino de Villacreces, de 
igual oficio, sobre pago de doscientos 
sesenta reales; por el Sr. Juez de paz 
del mismo se dictó la Sent ncia que 
copiada á la letra es como sigue:

Sentencia. Mediante «á no haber 
comparecido el demandado Francisco 
Terán:

Vista la notificación hecha por el 
portero del Juzgado de paz de Villa
creces á la muger del Francisco:

Por el Sr. Juez de paz se dictó la 
siguiente Sentenciad

Que debia de condenar y condena 
á Don Francisco Terán, vecino de 
Villacreces, al pago de los doscientos 
sesenta reales, • que verificará en el 
término de cinco dias, y ademas en 
todas las costas y gastos del juicio, y 
se manda qufe se haga saber en los 
Estrados del Juzgado con arreglo á 
la ley, en virtud de la rebeldía del 
demandado, y se publique ademas 
según está prevenido en el artículo 
mil ciento noventa de la ley de En
juiciamiento Civil,

Asi por esta Sentencia definitiva
mente juzgando y en rebeldía del de
mandado, lo declaró, mandó y firmó- 
dicho señor Juez con las partes que 
están presentes y se dan por notifica
das mediante copia literal que yo el j 
Secretario les entrego y de todo certi- j 
fico. — Bernardino Moncada. —Pedro i 

Alonso Vegas.—Mariano Perez, Se- 
Sretario.

Y en cumplimiento de lo mandado 
por el expresado Sr. Juez de paz de 
conformidad con la ley, expido la 
presente para que se publique en el 
Boletin oficial de esta provincia, con 
el Visto Bueno del Sr. Juez en Vega 
de Ruiponce á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
V.” B.”, Bernardino Moncada. =E1 
Secretario, Mariano Perez.

Núm. 4.734.

Don Joaquín González de la Hue
bra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero etc.,

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid hago saber: Que en este 
Juzgado se está siguiendo causa cri
minal de oficio á consecuencia de que 
en la noche del siete del actual se 
fugó de la cárcel de Gumiel de Izan 
un sugeto llamado Ambrosio Ruiz 
Andriano, el cual, según declaración 
del cabo de la Guardia civil del pues
to de dicha población, era conducido 
de órden del Sr. Gobernador de Bur
gos, á disposición del Exorno. Sr. Go
bernador civil de Madrid; ignorando 
la naturaleza, residencia ó vecindad 
del Ambrosio y motivo de su conduc
ción y que sus señas son las siguien
tes: estatura regular, color moreno, 
cejas y pelo castaño, cara lampiña, 
boca y nariz regular, barba clara, 
vestido de pantalón oscuro, chaque
tón y chaleco de paño negro, som
brero negro, bajo y corto de alas, 
alpargatas negras y cerradas; lleva
ba una manta de lana parda y 
un saco con ropas claras de vestir 
representando una edad de veintiocho 
á teinta años Eti cuya causa he acor
dado se libren circulares á los señores 
Gobernadores civiles de Burgos, Va
lladolid y Soria, á fin de que ordenen 
su inserción en los Boletines oficia
les de sus respectiva.s provincias y 
dispongan lo demas conveniente para 
la captura del fugado Ambrosio Ruiz 
Andi’iano y su conducción à este Juz
gado. Y á fin de que tenga efecto lo 
por mí mandado expido la presente 
circular para su in.serciun en el Bole- 
tÍ7i ojicial de esa provincia.

Dado en Aranda de Duero á veinte 
de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y siete — Joaquín Gonzalez de la 
Huebra.—Por su mandado, Francis
co de la Higuera.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda se ha seguido demanda 
egecutiva á instancia de D. Juan 
Martil! Arroyo, contra Doña Ramona 

Teigeiro y Tapia ambos de esta vecin
dad; sobre pago de mil cuatrocientos 
escudos, intereses y costas; y senten
ciada de remate se proce lió por la via 
de apremio, y se ha justipreciado por 
peritos en cinco mil quinientos cua
renta y dos escudos quinientas milési
mas. Una huerta con su casa para el 
hortelano que habia sido embargada 
como de la pertenencia de la señora 
deudora, situada ea el término de 
e.sta Ciudad, al pago de vega fría, 
señalada con el número ocho de la 
calle de Tudela de cabida de dos hec
táreas, cincuenta y ocho areas, y dos 
centiáreas.

En su consecuencia se ha señalado 
el dia diez y ocho de Noviembre pró
ximo y hora de las doce para la venta 
de la referida finca en pública subasta 
judicial que tendrá lugar en una de 
las Salas Consistoriales de esta 
capital.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto convocando lici
tadores.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Vicente José Almenar. 
-—Por su mandado, Simon de Moneó.

Núm. 4.740.

Don Antonio Maria Quintana, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de Juan 
Bravo Fernandez Pastor, vecino que 
fié de Portillo y natural de la Mis- 
queira, partido judicial de Castropol, 
de la provincia de Oviedo, para que 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta fíe J/adnid, compa
rezcan en este mi Juzgado á usar del 
que se crean asistidos en et expedien
te de abintestate que se signe por de
función del mismo.

Olmedo y Octubre veintidós de mil 
ochocientos sesenta y siete. =Antonio 
Maria Quintano.== Por su mandado, 
Tomás Torés Perez.

Núm. 4.741.

Don Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y sU partido.

Por el prese te hago saber: que en 
la noche del veinte y uno para ama
necer el veinte y dos del corriente 
fueron robadas de la Iglesia de Vega 
de Valdetronco las alhajás de plata 
que se espresarán después y rae hallo 
instruyendo la oportuna causa crimi
nal en averiguación de los autores de 
dicho delito, en la que tengo acorda
do que la Guardia civil, autoridades 
de esta provincia y sus dependientes 
procuren la busca de dichas alhajás, 
aprehendiendo en su casoála.^per.soñas 

en cuyo poder obrasen que pondrán á 
disposición de este Juzgado.

Tordesillas Octubre veinte y tres 
de mil ochocientos sesenta y siete— 
Francisco Arias Carbajal.—Federico 
Garcia Casal.

Alhajas robadas.

Una lámpara con su cadena de 
plata de grandes dimensiones, muy 
delgada, su peso como seis libras.

Ocho medallas de plata con dife
rentes imágenes.

Una molía luna de la Virgen del 
Rosario, tambien de plata, su peso 
como de seis ú ocho onzas.

Una corona pequeña del niño Jesús 
tambien de plata, su peso como de 
desonzas.

Una sobrecorona de la Virgen del 
Rosario, su peso seis ú ocho onzas.

Y unas vinagara.s con su platillo 
todo de plata, su peso unas ocho 
onzas.

QUINTA SUCCION.

Núm. 4.737.
CUERPO DE INGENIEROS 

DE MONTES
Bisirito de Vallc¿dolid.

El dia 7 de Noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar la subasta de pastos en Tu
dela de Duero, del robledal de sus pro
pios, bajo el tipo de tasación de 450 
escudos.

El pliego de condiciones obrará de 
manifiesto en el acto de la subasta 
que se verificará ante el Alcalde de 
dicha villa al mismo tiempo que la 
que se halla anunciada por este distri
to en 19 del actual para los pastos y 
piña de los pinares de la mencionada 
villa y su agregado Herrera. Asistirá 
al acto un empleado del ramo.

Valladolid 20 de Octubre de 1867.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 4.745.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Bistrito de TaUadoUd.

El dia 5 de Noviembre y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta de 143 hectolitros de fru
to de piña albar, de los pinares Espar
ragal y Antequera de los propios de 
Valladolid; ante el Sr. Alcalde Corre
gidor ó persona en quien delegue, sir
viendo de tipo para la subasta la can
tidad de 400 escudos en que han sido 
tasados.

Los pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en el acto de la su
basta á la que asistirá el empleado 

j del ramo que designe el Ingeniero J.e- 
fe del distrito.

Valladolid 21 de Octubre de 1867.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez. ,

MCD 2022-L5
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Número 4.695.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Valladolid.

En el mes y dias qne se designan-de once á doce de su mañana tendrán 
lugar las subastas de productos forestales en los pueblos que a Continuación 
se expresan, bajo la presidencia de los respectivos Alcaldes en la c.isa Consis
torial y rigiendo los tipos que tambien se expresan en la forma siguiente:

0

5 PUEBLOS.
Prodiicto.s 

que se enagenan.
SUBASTAS. TIPOS.

Dia. Mes. Escudos. Mil.

Tordesillas. .
' Olivacion. . .

Pastos .. . 
, Piña. . .

1.’ 
id. 
id.

Noviembre * 
id. 
id.

1500
310
24

» 

»

»

La Zarza...............
Olivacion. . .
Pastos. . ,. .
Piña. . .

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

550
60
78

» 

»

¡ Viloria.................. ; Pastos. .
‘Piña.. . . .

id. id. 
id.

33
13

Piñel de Abajo. . .
Matapozuelos..

Pastos..
Piña. . ..

id.
id.

id. 
id.

24
60

»

Rioseco.................. Corta carboneo. 
. Pastos. .

id. 
id.

id. 
id.

1700
1950

Valdestillas............ •
510 pinos. .
Pastos. .
Piña.................

id. 
id. 
id.

idi 
id, 
id.

856
400
500

»

»

Viana de Cega. . . ' Pastos. . . .
1 Piña.. . . .

2 
id.

id. 
id.

80
175 »

Medina..................
" 600 pinos. . .

Corteza.. . .
Piña. ...

id. 
id. 
id.

id. 
id.

838
15
58 »

Torrecilla de la Aba- ' 
desa................

Olivacion. .
Pastos. . 
Piña.................

id. 
id. 
id.

id. 
id.

-id.

210
40
Í2

» 

»

Alcazarem. . . . . 1 Pastos. . . .
i Piña.. . . .

id.- 
id.

id.- 
id.

500
380

» 
»

Sardón de Duero. . ' Pastos. ...
Piña.. .. . .

id. 
id.

iú: 
id.

32
16

»

»

Torrescárcela y Â1- 
dealvar. . . . .

Corta de 300 pinos 
Corteza.. . .
Piña.. . . .
Pastos.. ..

id. 
id, 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

598 -
10

454
610

)) 

W 
> 

»

Trigueros.. . . . . ; Corta carboneo. 
^Pastos. . . ,

id. 
id.

id. 
id.

820
520

Quintanilla de 
Abajo. . . .

' Pastos. .
Í Piña.................  

500 pinos, .
1 Corteza.. .
< Caza.. '. .

3 
id.- 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

114
65

305 ■
25
10

» 
n

Cojeces del Monte. Í Piña . . . .
( Pastos. . . .

id. 
id.

id. 
id.

24
70

Corcos. . . . . , . [ Corta carboneo, 
t Pastos. . .

id. 
id.

id. 
id.

1200
500 »

Castronuño.. . . . 
Pozal de Gallinas..

Pastos (vacuno).
Piña.. . .

id. 
id.

id. 
id.

Í500
15

Moraleja de'las Pa
naderas. . . . .

Olivacion. . .
Pastos. . .

, Piña.. ...

3 
id. 
id.

id. 
íd. 
id.

55
20
15

Pedrajas de Portillo p Pastos' f".'.
(Piña., . \

id.
id.

id. 
id.

30
30

Parrilla (La). . . . (Pastos. . .
( Piña.. . .

id. 
id.

id. 
id.

20

Serrada.. . . . . . $ Pastos. . . , / 
( Piña..

4 
id.

id. 
id.

60
10

Llano de Olmedo.
f Olivacion. . . 
< Pastos. ... 
( Piña.. . . .

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

110
60

■ 75

subasta, á la cual asistirá ün empleado del ramo.
Valladolid 17 de Octubre de 1867.—-El Ingeniero Jefe* Luis Gómez.

Ataquines, . . ( Pastos, .
Piña,. .

; id. 
id.

id. : 
id.

220
30

»

»

Camporedondo. í Pastos. .
Piña.. . • •

. id.
id.

id. 
id.

120
40 »

Torrelobaton. . . . Pastos. . > id. Id. 1400
Roales. ... . . . Pastos. . id. id. 500

Ramiro.. . . . ( Pastos. .
Piña.. .

. 5
• id.

id. 
id.

40
48 .

»
»

San Pablo de. laí Pastos. . . id. id. ' 50 3»
Moraleja.. . . .( Piña.. . < • id. id. 50

Los pliegos de condiciones Sé hallarán de manifiesto én él acto dé la

Número 4.698

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Valladolid.

En los dias que se señalan del mes de Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana; tendrán lugar las dobles y simultáneas subastas de pro
ductos forestales, en los pueblos que á continuación se espresan y tipos que 
se marcan, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia, ó persona 
en quien delegue, y ante los Alcaldes de los respectivos pueblos, ó; personas 
que hagan sus veces, conforme á lo dispuesto en los artículos 97^ y 98 del 
Reglamento é Instrucción de 17 dé Mayo de 1865.

PUEBLOS, Productos 
que se enagenan. Dia.

SUBASTAS.
Me.*?.

TIPOS.
Escudos . - Mil.

Viana deCéga. 
Vi llanueva

. . Corta olivacion. . 
de

2 Noviembre. 2130 »

Duero. . . . . . Cortado 1560pinos. 4 id. 2788 280
Valladolid. . . . . Corta olivacion. . 5 id. 2479 . »
Peñafiel. . . . . . Corta carboneo. . 6 id. 2210
Cuellar. . . . . . . 1,580 pinos v corteza. 7 id. 2573
Mojados. . . . • / 8,000 pinos y corteza. 8 id. 10200 ' »

Los espedientes y pliegos de condiciones facultativas y económicas, se 
hallarán de manifiesto en el Gobierno de provincia y en las Alcaldías respec
tivas en el acto del remate, al que asistirá un empleado del ramo en cada 
punto.

Valladolid 18^de Octubre de 1867.—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 4,71Í-.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal dé Valladolid.

El dia 9 de Noviembre próximo sé verificará á las doce de la mañana en 
la villa de Portillo y ante el Alcalde de la misma, la subasta del fruto'dé pi
ña de los pinares que á continuación se espresan, admitiéndosé postura para 
cada uno de ellos, bajo los tipos que se espresan en la tasación.

Número 
del 

plan. Nombre del monter :
Cantidad 

en hectó- 
litros.

Tasación.

Escudos., .MÍE

20 y 21 Marinas de abajo y Marinas de arriba. . 42 120
39 Llanillos Parrilla. . . ’ . . . 109 360 >
43 Corbejon y Quemador..................... ..... 214 600'
44 TamariZo nuevo. . \ , . . . . 392 1100 '
45 Tamarizo viejo.. , . . . . 171 480 '
47 Arenas. .■ . .■ 296 ■ 900 ))
48 Bosque. .■ . . . . ., : . . . 71 200 . »
49 Hoyos. .....,, ... . . . 27 90
50 Llano de Samarugan.. . ... . . '89 250 '

Los pliegos de condiciones facultativas se hallarán de manifiesto en el 
acto de la subasta, á la cual asistirá un empleado del ramo.

Valladolid 19 de Octubre de 1867.—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.
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Núm. 4.744.

CUERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES.

Distrito de rattadoUd.

El dia 9 de Noviembre próximo á 
las 12 de la mañana, tendrá lugar en 
la villa de Olmedo ante el Sr. Alcal
de de la misma, la subasta de los pro
ductos forestales siguientes de los 
montes que se expresan pertenecien
tes á sus propios.

Los pliegos de condiciones se ba
ilarán ea el acto de la subasta á la 
que asistirá un empleado del ramo.

Valladolid 22 de Octubre de 1867.- 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 4.732.

Ayunlamienlo conslilucional de 
La Seca.

Autorizada esta Corporación para 
reclilicar el cuaderno de riqueza de esta 
villa y formar nuevo amillaramienlo 
para la derrama de la Contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería del año 
económico venidero de 1868 á 1860, se 
hace saber á todos los propietarios culti
vadores y colonos de este Disliito muni
cipal, presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserción dd 
presente anuncio en el Boleiia oficial de 
la provincia, las respectivas relaciones 
de lodo lo que poseen sugelo á dicha 
contribución, arregladas á los modelos 
publicados al efecto y que á fin de guar
dar la debida uniformidad, estarán de 
manifiesto y se exhibirán en dicha Se
cretaria, con objeto de que se atengan á 
ellos al formarías, los referidos conlri- 
buyentes. A los que pasado el citado 
término no lo hubiesen verificado, se les 
harán de oficio y á su costa, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lugar con ar
reglo al Real decreto de 23 de Mayo 
de 1843.

La Seca 22 de Ücïubre de 1867,— 
El Presidente, Juan Mena.—Franciscd 
Paz y Almoina, Secretario,

Núm. 4.733.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Cabezón.

Sé halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano lilular de esta villa para la 
asistencia de las familias pobres, hasta 
el número de setenta., dolada con dos- 
ciemos escudos anuales pagados de los 
fondos municipales por Irimeslres ven
cidos, pudiendo el Facullalivo que sea 
agraciado, igualarse con los vecinos 
acomodados según múluamenle se con
vengan.

Los Profesores que deseen obtener 
dicha plaza, dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de las hojas de méritos y 
servicios al Presidente de osle Ayunta
miento, dentro del término de un mes, 
conlado desde la fecha en que se inserte 
este anuncio en el Boldin oficial de la 
provincia y en la Gacela de Madrid.

Nola. Si por falta de otro facultati
vo ó por no estar igualados con el Titu
lar, calveciesen los vecinos acomodados 
de asistencia facultativa podrá ser obli
gado el Titular á prestaría á lodos los 
que la soliciten abonándosele por el que 
la reclame cualrocienlas milésimas por 
cada visita.

Cabezón Octubre 14 de 1867. —El 
Alcalde, Antonio Revilla.

Núm. 4.731.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Viana de Cega.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayunlamienlo, partido judicial de Ol
medo, de esta provincia, dolada con 
230 escudos anuales; y se anuncia al 
público por el término de un mes para 
que los aspirantes en quienes concur
ran las circunstancias que establece el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1863, 
dirijan francas de porte sus solicitudes 

1 al Alcalde del espresado pueblo con la 
documentación correspondiente en los 
térmiuos que prescripe la Real órden de 
1/ de Febrero de »834.

Viana de Cega 18 de Octubre de ' 
1867,—El Alcalde Presidente, Cirilo 
Juárez.

Ayuntamiento conslitucioñal de 
Ataquines.

Núm. 4.733.

Con autorización del Señor Goberna
dor civil de la provincia, el Ayunla- 
iniento que presido, tiene acordado 
proceder á la venta de 86' fanegas y 6 
cidemines de trigo, procedentes de las 
rentas de este común de vecinos, para 
lo cual tiene señalado su remate el jue
ves 31 del corriente á las once de su 
mañana en la casa consísloriaf de esta 
Villa, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaria de esta 
Corporación.

Ataquines y Octubre 23 de 1867. 
—El Alcalde, José Llorenle Zurdo.
—Felipe Casado, Secretario.

Ayuntamiento conslilucional de 
Boecillo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
lilulai de esta villa de Boecillo, dotada 
con 130 escudos anuales por la asisten
cia de 33 familias pobres y demas obje
tos que espresa el Reglamento de 9 de 
Noviembre de 1.864, pagados por Iri- ' 
meslre vencidos del presupuesto muni
cipal quedando en libertad el agraciado 
de hacer contratas con el resto del ve-* 
cindario. Esta población consta de 123 
vecinos.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes convenienlemente documentadas, 
asi corno tambien las relaciones de mé
rito en la Secretaría de este Ayunlamien- 
lOj en el término de 30 dias del en que 
aparezca este anuncio inserto en el Bo
ldin oficial de la provincia y Gacela d¿ 
Madrid.

Boecillo 20 de Octubre de 1867,— 
El Alcalde, Luciano Gamazo,—El Se
cretario, Miguel Sanz.

Núm. 4.742.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pedro de Latarce.

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa se proceda 
à la formación de nuevo araillara- 
miento pata que sirva de base á la. 
derrama de la contribución territorial 
de la misma en el venidero año econó
mico de 1868 á 1869, se liace saber á 
todos los propietarios, colono.? ó ad
ministradores que posean bienes en 
este término jurisdiccional sugetos á 
dicha contribución, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
el plazo de treinta dias à contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Dotetin o/icial de la provincia, rela
ciones juradas por duplicado, ajusta
das á lo prevenido en la legislación 
vigente. En la inteligencia que los 
qu í no Presenten dichas relaciones ó 
falten á la verdad -n ellas, sufrirán 
los perjuicios que par su morosidad les 
puedan ser irrogados^

San Pedro de Latarce 20 de Octu
bre de 1867. — El Alcalde, Carlos Or- 
dás.—Angel Brizuela, Secretario.

Núm. 4.729.

Dirección general de Denias 
Estancadas y Doierias.

En él Sorleo celebrado en esfe dia 
gara adjudicar el premio de 230 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y palnolas mnerlos en earn: 
paña, ha cabido en sue ríe dicho premio 
á Doña Maria Josefa Noguer, hija dé 
Í). José. Subleninnle del Regimiento 
infanlería de Geula, muerto en el Campo 
del honor. •

Lo participa à V. S. esta Dirección, 
à fin de que se sirva disponer se pubti- 

) que en el Boldin o/icial y demás perió 

dicos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.

Dios guarde á V. 8. muchos años,í 
Madrid 18 de Octubre de 1867.—El 
Director general, Carlos Maria Coro
nado,

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el dia 1res de Noviembre próximo 
desde las diez de la mañana en adelante, 
lendrá lugar el remale eslrajudiCial de 
las fincas que á continuación se espre- 
san, perlenecienles á la leslamenlaría de 
la Exema. Señora Doña Dolores Salgado 
de Reinoso, cuyo acto, se verificará en 
la Escribanía de D. Francisco Palacios, 
en la villa de Simancas.

48 y 112 obradas de tierra labrantía 
en término de dicha villa.

Una parada de Aceñas con casa para 
molinero, edificio taller y 1res cuartas 
de tierra.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y condiciones del remate 
existen en la citada Escribania, advir- 
iimido que se venden separadamente las 
tierras y las aceñas. (O-^J

TIERRAS EN VENTA.

Se vende una heredad en lérmino de 
Castronuño Se celebrará remale estra- 
fudicial el dia 31 de Octubre y hora de 
tas dgee en Valladolid, Notaría de D. 
Pedro Caballero, plazuela de Sania Ana, 
núm. 2, donde se eulerará del precio y 
condiciones. (4,—4.)

VENTA DE TIERRAS EN REMATE 
PÚBLICO.

No habiendo lenido efecto por falta 
de liciládoré^ la subasta anunciada para 
el 20 del corrienle, se anuncia nueva
mente por la Comisión de apremio' con
tra D. Cándido Sanlo.s García, para el 
Domingo piorxomo 27 del actual bajo las 
mismas condiciones que espresa él 
anuncio publicado en este periódico, 
números 398 y 41.10.

Las personas (pie en ello se interesa
ren pueden dirigirse à la Escribanía de 
Don Baltasar Llaims, donde se halla el 
espediente.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, de acuerdo con la Comisión ¡nler- 
venlora de la misma', ha resuelto ena- 
genar en público remate, las máquinas, 
herramientas, útiles y demás efectos 
sobranips de la -conslruccíon del Ferro
carril de Isabel II, en las Secciones de 
Reinosa á Bárcena de' pié de Concha.

La subasta fendrá lugar en las oficinas 
de esta Sociedad el dia 26 del corrienle 
á las 12 de su mañaña.

El inventario y pliego de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Sociedad, donde podrán enterar- 
se (as personas que déseen tomar parte 
en la subasta.

Valladolid li de Octubre de 1867.— 
Por acuerdo de la Junla de Gobierno y 
Comisión interventora: El Secretario 
de la Sociedad, Julián Majada.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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